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Lis Iqyes, órdenes y anuncios que luyan Je in-
ttnxr&eri tos BdüÉtmfó O p i o í a í j é se han deman
dar al (¡t-fe Pplíjlícu i-'T.|ie<-livu> por cuyo.conductn 
<<• pasarán ¡i loa Editores do los mencionados pe-
rijSiliqos-— C/íea/ órrie/j de (1 de /I6n7 de 1859; 

SE P U B L I C A TODOS L O S D Í A S , E 8 G E P T O L O S D O M I N G O S . / 1 I 

P r e c i o d e raaoñoíoa.—En esta capital. llevado á domicilio, 4 0 rs. m e n 
suales anticipados: fuera do ella 14 rs. el mes; 56 el trimestre; 72 el se
mestre, y 4.44 por un.año.r—So nduilteu suscriciones en Madrid eu las ofici
nas del B o l b t i x c a l l e del A v e - M u r i n . i.ú'ii.«ro 4 8 , cuarto bajo,—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe d e l tiempo del nl>ono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos.'. 

P R I M E R A , . S E C C I Ó N . 

1 PARTE OFICIAL. 
-¡.i'tUnV 

pÚSSIDENCU DKL G P 0 S K J P DE Ml-
vummiius. : | 

S \l. la Ruina nu-sira Señora (O. D .G.) 
fio augusta Real familia eonlinúau ni esla 
¡orle sin n a w la I <:n su importante salud. 

m i m > ¡ í : h i o d k i o m i : \ t o . 

iDoúa Isabel II, por la gracia d e Dios y 
(¡Constitución de la Monarquía española 
bina de las Espartas: á lodos los que las 

mentes vieren y entendieren, sabed: que 
¿Curtes han decretado y Nos .sancionado lo 
¿guíente: 

Articulo I.° Los ferro-carriícs'de la li-
fl'i gensral de Andalucía desde Manzanaresá 
Adujar, C >rl >bi, Málaga y Gran i ta, sub-
teacionados por las leyes de 18 de junio de 
'••>••• v iodejiltíó-'dc i s:i7 ? par las .pie se 
•üloriz» al Gobierno pira otorgar su con.-e-
son, sa dividirán en las secciones .siguientes: 

Primera. Desde Manzanares a'Áhilújar. 
N ig inda. Desde Andújar á Córdoba. 
Tercera. De Córdobaá Málaga. 

Cuarta. Desde Granada al Campillo, ó 
al punió m i s onveiiieale d> ésta linea. Es-
lw ferro-carriles se considerarán de primer 
¿rden para los efectos correspondientes! 

Art. 2.° El importe total de la sub-
"-1 i ui concedida á todas e3tas lineas, álra-
*n de 560.000 rs. por kilómetro, se dis
tribuirá e.ilre ollas, asignando 

A la primera 5iH.2Ú0rs. por kilómetro. 
A la segunda 360.060 rs. por kilómetro. 
A la tercera 360.O0Í) rs. por kilómetro. 
A la cuarta 4 í7 ..:U0 rs. por kilómetro. 
La subvención sc'rbonará en metálico ó 

* equivalente en obligaciones del Estado por 
^tro-carriles al precio.de cotización, con ar-
^lo á lo que se determine en la ley some-
^ á la aprobación de las Cortes sobre orea-

de obligacionesparasubvencionar los ca-
*hos de hierro."' 

wi. 5.° Para el abono de la subvención 
dividirá cada linea en el número de trozos 
^ parezcan con venientes, y encadailrozo se 
'tonará lo que le corresponda por terceras 
Mes en ii'cs plazos: uuoaUerminarsela es 
^ a - i o n : olro después de sentada la via; y 
"tercero al entregarlo al trálico, 
• Art. i . ° ^subvención será directamente 

satisfecha por el Estado, reintegrándole 
la tercara parte de su importe las provi ríelas 
que crucen las finias espresa las, cada una | 
en la proporción de la subvención asignada á 
los kilómetros en ella comprendidos, y con 
sujeción á lo que disponga la ley referida dé ! 
creación de obligaciones para subvencionar 
1 os ferro-carriles. 

Art. 5.° El Gobierno anunciará y cele
brará por separado la suba Ha de concesión 
de cada una de las cuatro lineas; luego que 
séihallen ¡aprobados sus respectivas proyec
tos, desde Manzanares conio: punto de partida 

m i l ochocientos c i n c u e ü j J a ^ . tiueve.—Yd'iía 3 incuen lay nueve.—Yo la 
ado.— El Ministro de Fo-

ADVERTKNCIA EDITORIAL. > : ) 

II 
Las disposiciones dadas Antpridades, escepto la» n d j f ) 

que sean á instancia de parí.? no pohre, se inserta-' 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de.las 

I w i o n P e r ° l 0 S d ó Í U l e r é S p r l i c u l ; i r l l 3 b ' a r í ü 5 U »mot> 
| L i • 

m a m 

Reina.—Refrenda 
meulo, Rafael de Bustos.y Castilla. 

abras públicas 

limo, seüor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don José Ma
ría de Palacio, se ha dignado autorizarle, 
por el término de un año, para verificar los 
estudios de dos ramales de ferro-carril con 
un trozo común que, partiendo de la linea 
general de Andulucia desde Andújar ó sus 

pasando por Marios y Al-
por un lado en dirección 

o en la.de Cabra, y Lu-
cena, terminando eu la línea da Córdoba á 

• Málaga; entendiéndose que por esla aulori-
les consistirá en el japravechainiento de los j 2 a c i o n n o s e j e c o n f ¡ t í r e derecho alguno á la 
productos de su esplotacioülpor ospacíb de 99 c o n c i , s j o n de'dichos w M & 5 ó Indemnización 

r-.\ ,1-vu.r.Bir ~ 
in¡a para las obras. 

ÁrLiiJL -Laüjouéesionde estos ferro-carri 

afms, coa arreglo á la ley de 3 de julio de 
18"j;i, y '1 lasdcavií disposiciones vigentes, ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter-ge
neral sobre la materia, ó sobre la inspección 
del servicio de trasporte. 

Art. 7." La concesión de las lineas ter
cera y cuarta se otorgará con las tarifas de 
precios máximos de peaje y trasporte, que 
forman parte de sus respectivos proyectos; 
quedando autorizado el Gobiern 1 para lijar, 
con previo informe de la- Junta consultiva 

• de Caminos, Canales y Puertos, oyendo al 
Consejo á¿ Estado, las tarifas de las lineas 
primera ysegnnda. lias disposiciones para 
la percepción de, las derechos de tarifa serán 
tpara las cuatro líneas las del modelo adjun-
0 á las condicion2s generales de 1 .'i de fe
brero'de 1856 para los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza, Madrid á Irun, y otros de 

de ningún guuero, ni se restringe la facultad 
, del Gobierno de dar iguales autorizaciones 

á los que pretendan el estudio de las mis
mas lineas y someter á IA9 Corles la conce
sión con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el establecimiento 
de los ferro-carriles-espresados ha de lasti
mar intereses ó derechos preados en virtud 
de otras concesiones, ó.ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del 
país. 

De Real orden 16 digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1.' de 
-abrtl.de 1859.—Gorvera.— Señor Director 
general de Obras públicas. 

abril do 1859.—Corvara.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

«.fsoiossiioJiiínsH{ñ«''>^niii u .V. 

limo, «üior: 8. M. la Reina (Q. D . G . ) 
se ha servido disponer que el 10 de julio 
próximo se ilumine el nuevo faro de cuarto 

1 orden que sé ha establecido en el cabo de 
Dartuch, en Menorca; mandando al propio 
tiempo (pie por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á la publicación del anuncio cor
respondiente, para conocimiento de los na
vegantes, según los dalos que por esa Direc
ción general se le remitan.. ;-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeclos- consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos-aüos. Madrid 1.° de 
abril de 1859.—Cor vera.—Sr. Director ge
neral de Obras 

MINISTERIO DE L:V GOBERNARON 

u 

O I M TJINTM .ROT¿AO Y ROIRR&N/JG 

I j ^ ^ S ^ A y e d i e n d o S. M. la Reina 
(0- D. G.) á lo solicitado por don Narciso primer orden 

Art. 8.° El Gobierno fijará, oyendo el í M e n a r d ^ h V t e m d o I b t é n 
parecer de la Junta Consultiva de Caminos,, - término de ocho meses, para verificar los es-
Canales v Puertos, y el del Consejo de l i t a r l o , lu.lios de \in ferrocarril que, partiendo de 

¡el maferi.1l'que para cada unade las cnatrd Rubi, enlace en la estación de Papiol M la 
secciones podrá hnporlarsc del estranjero con 
opción á la osonciojí de derechos de Adua
nas y otros, concedida por el caso 5 / de' 
articulo 20 de la ley general de ferro-carriles; 
y determinnráademaaUs condiciones particu
lares de los contratos do concesión de las es-
presadas vías. 

A r l í ' . ' Quedan vigentes las \eyes de 
18 de junio de 185|6 y 15 de julio de 1857 
en cuanto no se opongan á la presente. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como nublares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejeoular la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de marzo de 1 

inca de Marlorell á Barcelona; en la inteli
gencia *4e, que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobieruo de 
dar iguales autorizaciones á los que preten
dan el estudio de la misma linea, y de some
ter a las Corles la concesión con arreglo al 
proyecto mas ventajoso, ó negarla si juzga
re que el establecimiento del terro-carrilha 
de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, v } i e r perjudi
cial bajo el punto de vista del interés gene
ral del país. 

De Real orden lo dígoá Y. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a.V. J. muchos anos. Madrid l . ° d e 

I 

Ádnúmstrucion.—Negociado 

. Excmo^ Sr.: Remilido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Esladq J ( £l .Rediente sobre 
autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Cuenca al Juez de primera ins
tancia de Molilla del Palaucar para proce
sar á don Julián Peñaranda, Alcalde pedá
neo de Casas del Olmo, por abusos en el 
ejercicio de su cargo, han consultado lo si
guiente: 

«Las Seeciones han examinado el espe
diente en que el Juez de primera instancia de 
Muidla del Palanear pide autorización para 
procesar á Julián Peñaranda, Alcalde pedá
neo de Gasas del Olmo. 

Resulla de los antecedentes: 
Que en 13 de enero de 185Sae presen

taron al Alcalde de Alarcon Manuel y Jorge 
Valero, residentes en Gasas del'OlmO, denun
ciándole 'qué hablan sido llamados por el K -
fétido pedáneo, quien les intimó no labrasen 
la parte dé lierra que como perteneciente'4 
los propios del pueblo llevaban en arriendo 
hasta que presentasen orden del Goberáador. 

Ratificáronse los denunciadores y decla
raron varios testigos confirmando el conteni
do de la denuncia. Púsose ccrtilicacionj de 
que aquellos erají arrendatarios de propios, \ 
que no leniau ningún atraso. 

El Ayuntamiento de Alarcon infoYmó de 
orden del Juez, que ni el pedáneo de la al
dea de las Casas del Olmo, jurisdicción de 
aquel pueblo, ni los demás que le han pre
cedido han. estado facultados para administrar 
los bienes de propios de la referida villa, ¡.i-
toMn ta¡ aldeas i !*bihdfisb * hhluiK 

El Juez, oído el Promotor fiscal,, pidió, 
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sb offt 
aulorizacion para procesar al pedáneo por ol 
abuso de autoridad cometido, cuya autoriza- ! 
cion fué negada por el Gobernador, de con 
formidad con el Consejo provincial.. 

u Visto el arl .SÍTO la l e y d e A y w 

¡ l i d * ? M # 8 k e i i l 
. 0 

Sección de Fomento.—Negociado o.*—Comercio. Sección de Fomento.—Negociado -j o 

Llama muy particularmente mi atención 

loa i 
los I 
riela 

«e con- 1,1 lono en (ue al^in V "^oi 
. Kn cumplimiento del art i ií v.ínm.nlo ,1, IT d, febrero de 1848, f V " ^ * \ , L S ^ X d ^ ' T ' 1 " 

taunen- siguiente balance general c o r K o n x M f e al arto de sSfcdo la Compañía general espwo- i ios i U ; l 

s peda- t?«fc aprobado por K l u n l a ^neral de a c c i o n é ^ v comprobado por este Comer- ( ros de Inducción p i a r í a . Los de 
» L r , n no con los libros de la Sociuda*}. b , ° 5 «i» 6 u cn^nuacion se espresan, , J „ " tomo' d e ' l t ' W M ^ i K , i ™ ™ t & í í i ? t \ 

les señale; conforme a 
osicioues de-la Auto-

Madrid 4 de abril de • funtfne 
re^amej 

ládUfeil 
Yisto el art. 8.° de la ley para el gobier

no de las provincias, en que atribuye á los 
Gobernadores conceder ó negar, con arreglo 
á las leyes é intrucciones, la aulorizacion 
para procesar á los empleados y corporacio
nes dependientes de su autoridad por becbos 
cometidos en el ejercicio de sus fuuciones 
administrativas: 

Considerando jjií^,e}|(Ar|caldd pedáueo de 
Casas del Olmo no obró en virtud de atribu
ciones Qtyptas' ó delegadas; y no habiendo 
cometido eíneoho que se persigue en el ejer
cicio de-9U9 funciones, debe ser considerado ; I Comisionado?ll ¥ 
como un 'particular, y no le es por consi
guiente aplicable la garantía que á los em- j AaJorcs en caüejca.-
pleados y corporaciones dependientes de los 
Gobernadores concede la ley antes citada;! 

Opinan puede'Servirse Y. E . consultar «áj 
S. M. es innecesaria- la-autorización.» 

COMPARA GKNERAL I N P A . Ñ O I . A DB SEGUROS. 

j tBb¡Q$ce 4s lv$ Rúenlas corrientes efectivas-, cerrado en 51 de diciembre de iSoi*. 

A I U I U / J Í Í J U i I J r J / U u i i J 

ACTIVA- »»o<j WAim TfitíioN.1 

-—_¡ 

ffflwSjftftftps ^ A í l ^ ^ e . m a i r z o de 1859.— 

M J Í & w m é f c M i n i s U ' ° d e 

Gracia y Justicia. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

t d é l E R N O OE LA PROViaeíA DE » A D R ! D . 
o b 0 . l biibi;!' .roñi;-*ud?*nm \ .1 i, <>\ 

u?i or 

Banco de España 
Marjal fe^&pM^, 
Lasa calle de Zurita nu-

- ^ * ° ! W ! m i f . • 
Dividendo 4&.w . i . 
Siniestros pagados pen

dientes. . . . . . 

1.022.819,67 
905,80 

''Í1&60.000 
501.236,78 
182.502,561 

(Comisionados. . . . 
Dividendos 15." al 18.* , 

Sección de Administración.—Negociado 9.° 
Cuentas. , í f ü »fi , R 

Wt&mmjk M pnjvenkjp e ^ y r f l e e ^ u r 
lar fecha 13 de enero último, inserta en el 
m'imero 12 de este periódico, varios pueblos 
no han presentado las imenUude fondos mu
nicipales del ano anterior; y dispuesto á no 
tolerar que por morosidad ú otras causas se 
retrase el Cumplimiento de este deber, he 
abordado dirigir el presente recuerdo a los 
señores A IcaíaeVque se- bailan en descubier
to, para que en el improrogable termino dé 

qiünce dias entreguen en estas oficinas Sus 
resbecl i vas cuentas, porque de no verificar^ 
lo les eiígrtá la mulla de doscientos reales, 
i&fottmanádameiik' coa ' lo< Secretarios y 
sin perjuicio de lo demás nu.» proceda pbH 
se mnros.daJ. Madrid 0d¿ abril d.i 1 8 5 9 . -

íucs'de la Vega do'AiftiW.' 
Bffi*I iftii ; oT)i(| •'.-mr-lr/l faU ü l l i lü l / . 

Sección de Fomento.—Negociado Mi
nas.—Nútriero i 475 . l»0««i 

>«.iJní>lw)')!nr i-ol -JI) ,;;!,•. , ¡ | 
Don Antonio: .Moran y Maya, Presidente 

de la sociedad imipora fuer te , se presenta -
rkt (laja.duogO! eouio llegue á su noticia el 
presente aviso, en la sección de Fomento de 
osle Gobierno de provincia, para enterarle 
de un oficio1 del Gobernador de Soria. 

Madrid: 4 de abril de 1859.—VA Mar
quesas la Vega de ArmijoM .. 9 I /p ( j , u f 
-filOlíll V r::lí' |£ÍS¡IIUutk.rOl •wuiúnibiliJsil 

Número 1478. 

Lospresitlentes de' las sociedades a quie
nes corresponden1 las minas Suerte y Riqne* 
%a, se presentará^'fin ,'lá sección dé Fóriie^U' 
to de este GóWénrode provirtcia,';tah lúWq 
como'Begue ii su noticia el présenle aviso, 
con el'fin dé notificarles el contenido1 de un 
oficio del Gobernador de Guddalajára, on la 
inteligencia que de no verificarlo les parará 
pérjefeío7. 6bn9l«*i&l •»!> wtqoíq «b 0 1 1 .íd oí 

Madrid 4 de abril de 1859.—ja Mar-
qnésde la Vega de Armijo. ¡o mi í'-l 

toiii'JIul t í í M obndlb9o:jy 
-ule ÍJÍ-.OI 00b i 

.uhi;\»:o!ui¡ oii.iiyih tal •* 
rtot iBOÜnov Miiq |ofln nu 
¿i<̂  liniw-onol 'il» '.vii.uw 
r.om! r.l sii obfl íiliwj .' I 
>.u>. u ii¡(iitni/ óbtdti D¡ 11 | 
- I A / W»hi:l/1 loq oí'.n.,'!.-

•Ctimpania antigua, cuenta 
-«.barríanle. 
i. j.di'lnoi) ib üouij i;I U 9 
-iiolliii ioq oiip ;.<obi| 
:,l í; OIJÜ¿! , i i'Ji Bi'jflil 

ton.^ j iui l l 

Hk)Uc|&ol »'. ( L> M .v 
onr.lr.M 9U 

•li ofífimol i - "»oq 

, _—r 

JÍÍMII 

IQ rtC! p g ^ t 0 t 3 U 8 i l < l ji-ilEALES VELLÓN. 

- - . .Mjiijt 'ü 

15.052.24 
69.829,87 

filos (pie á continuación se espresan., no " ¡ ^ 
han pagado ana los h.tbeivs correspoad^i^^ 

•sal 'liarlo Iriiu.stre del. áño-próximo p,-^. 
do.—Kn su conseeaeixia les pre\(>nu'u, 

| en el improrogable término de ocho días ¡ ? 
lisfagan á los maestros cuanto se les adeu^ 

¡ da por el indicado cuarto trimestre. LesaiK 
\ ierloque incurrirán en la mulla de 200 reales 

j cada uno, con que desde luego se les coa. 
mina, si no cumplen con esta orden. Con 
este motivo hago igual advertencia á lo. 
dos los demás Ayuntamientos que se hallen 
en descubierto respecto de las dotaciones de 
los maestros de Instrucción primaria de sus 
distritos.. 

.Madrid 5 de abril de 1S59.—1£| Mar
qués de la Vega de Armijo. 

En depósito por operacio
nes pendientes. 

Seguros nia-
53.480,48 rílimos 717.090,51 
50.000' Seguros con-1 

u tra incendios 50.795,88 
250.593,40: ¡Seguros sobre 

lü Vida, ta-
blas J 4;.* 
y 5 . a H0.109 ,07 

S o - u r o s de 
quintas, 2 . ' 
5 . y i.;,..;.:, r.l 

jiUpHJliv ,«i!''bWíir> 

I 3,124.816,FJ] 
]<>i.iw.uuinoJ .IM' J J 

~ 

clase' . . . . . . . 13-l'i."i 

Gapilal efectivo del 4 por 
100 

Fondo de reserva. . 
Compañía antigua, cuen
tas corrientes. . . . 
Capital de beneficios.. 
- f n w - o n w íoi«r9 ')bv.u\ 

Reales vellón. 
h 4?*lij¡ «jit ':b v I 

[•'i,l nííünx'í 011 p 
noiyioqo'iq tú no 

cüííomóUil r.oi 
»«iiip ol i¿ noiuayjít 

i1do oh íiolóíi-.r» 

1.171.738,46 
.bWÍ.V ' I ••• !• kl 
, 5,?0O.Q0() 

!<, no .917,78 
m*m,w 

\ ' II!» filU¿|«D0-a <'i 
6.220,414,94 

o i ^ _ d 

OI'KUACIONES de Seguros marítimos y contra incendios verificados,en 1858. 
1 1l?P>! il f'.'l'tlf 

1 r^rn-tr 

•4,146 marítimos. 
649 incendios. 

l'ili li;iüii!iu aá'iOhii ! :¡» ••¡•' ' , •»l' -JÍINMI 1'» 

ü*m\ . 1 . / r, IWÍ>IÓ i n f l a n 

ib .1 bnbíilí KOfir, 

ratMios. 
oh o b w v j r . ! • ! 

.1 \X . í i / 

2.108.715,99 
197.080,15 

1 ATESTAMIENTOS QUE SE CITAN. 

Afueras de Madrid. 

Canillas. 
tjarabanchel Alto. 
Chamar ün. 
El Pardo. 
Humera. 
Yallecas.' 

li' H(l <>ÁMÍd He Henares. 

Alalpardo (A. Valdeolmos). 
Ambile. 
Camarina del Caito, 
l'uente el Safe; 
Olmeda de la Cebolla. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres, 
ílivás ¡ Vacia-Madrid. 
Serracines. 
Vaideavero. 
Valvorde. 
Villalvillla^-

2. 5,7 

- ' • • , ' < > " 1 ' ••• 

SINIESTROS Y GASTOS. 

BfliyH si M (ibiwib'jíJ 

Siniestros raarilimos liqui
dados 

Ídem incendios. . | ; V j t i . 3 

Gaslos generales. . . . 

-ilídni ní'nb ;mioi-ni.H ¿ 
•,l honr.xholijc i 1 

<n LI ¿ (tnux 
f̂fffl oh IMltóC 

i d o D b h 1 
ie 

I-i» 

n / i;->llfI Ülíl-ll 

Reales vellón. 

Reales vellón. 
il: .0<till 

ibin .J tñ .Ivu.iitiÚ 

tRODDCTOS. \ w>l 

o l i n ' 1 / 0 , i . i i ¡ 

1.583.010,92 Premios de seguros marí- . . 
19.458.,82 limos liquidados. . •• . 1.Sai".944 ^ 

256.449,64 ,1^111 de incendios, id. . ut%rWm 

^ _ [ 

1.058.919,38 
IÍÍ íul'vri'ib fny 
[¡nfii'jÍJiii ñ (úi 

r.l n'iinhléiA', 
048 .ÜÍO/JI 

1 fluMjlwh m.l 

2 .287.565,28 

Art imn-umi imita 
il'J ¿olw 

JSIlll/. ! Il r( ll'.»T.Il > 

¡Saldo de las cuenlas de$a- | 
nancias y pérdidas y de 
alquileres: de una casa. 

I tcjitíl^cl "fib "i'un l n 

Reales 
o b 01 / 1 

— r _ r n — - 7 

yteaies veí/o/i. 
I. , & » ^ I ; I J BS A Idlb 

a; ¡ . 1. 1. 

2.071.993,43 

215 .57^^5 

2.287.565,28 

mil I') I na |fi. 

Colmenar Viejo. 
• •I p b f c f i O D i i r . r r v / > ídi.J- ' i-v¡ 

Alcobendas. 
UM-ceda. 
Chozas de la Sierra. 
Kl o c o n a l de Abijo. 
Los .Molinos. 

, Al i ra flores do la Sierra. 
Moralzarzai. 
.Navacerrada. 
Pedrezuela. 1 
San Amustio. 

Chinchón. 

Perales de Tajuna. 
Tielmes. 
Vill; 

U2 i>isq .1 .» e o s • °' n'jbiu-ii 
eoiQ -.a¡>iiioiugieiHt'> ?oi-;'»i-' 7 fifono^llsJai whtiq ! n_ 1 0 ^ „ M . 

Pinilla del Valle Lozora. 
, Piüuecar. 

Navalcarr^erq. 

El Álamo: 
Fresnedillas. 

5<í n Mar tinde \ 'a l deig les ¡as. 

VA Prado. 
¡1 Navas dd Rey. 

Robledo de Chávela. 
Hozas de. Pueiio Real. 
Yaldemaqueda. 

Torrelagmm. 

Alameda del Valle. 
Rcrzosa. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cervera* 
Gascones. 
í/a Acebeda. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Madúreos. 
Paredes de Buitrago. 
Patones 
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Vino, de 30 a 58 rs. arroba, y de 10 á 21 ..fleuda amorlizahle, de primera clase, 
cuarlos cuartillo. I K > publicado 19-25. 

Pan do dos libras de 12 ¡i i i cuarlos.. 
garbanzos, de 54 á 4 í rs. arroba, y de 10 

á 10 cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, \ de 8 á 12 

cuarlos libra, 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba. \ de 10;'i I 1 

cuarlos libra. 
Lenlejas, de 1G á 19 is . arroba, \ dé 7 á 8 

cuarlos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuarlos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, v de 2 á 3 

cuarlos libra. 
• (UFLÜJ 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 57 á 40 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

T r i g o vp.Ddiilo. 

Fanegas. 
['recios. 
Rs. vn. 

De los parles remitidos en esle dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y notó Je. precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1851 fanegas de trigo. 
3861 arrobas de harina de id. 
2800 libras de pan cocido. 

10.000 arrobas de carbón. 
84 vacas, que componen 48.388 

libras de peso. 
541 carneros, que hacen 9.581 li

bras do peso. 

Precios de artxculos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 2 2 cuarlos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuarloslibra. 
ídem de ternera, de 68 a 86 rs. arroba, y 

de 3 4 á 42 cuartos libra. 
Ídem de cerdo, de S6 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

5 6 á 40 cuarlos libra, 
ídem fresco, de 54 a 56.cuarlos libra, 
ídem en canal, de 89 1|2 A 91 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuarlos libra. 

55 67 1 v 
50 61 
55 03 
30 65 
12 60 
76 66 1|2 
16. . . . . 38 
25 .'¡o 
40 62 
48 59 
29 05 1|2 
18 59 
16. . . . , 65 
do 6 i 

240 58 
30 50 
40 64 
77 62 
30 64 
66 62 112 
43 64 

60 
£<Í '62 59. 
60 . 
45. . . . 
62 . . . . 

150 
I I . . . . 
65. . . • 
78 . . . . 
54. 
76 . 
40 . . . . 
30. . . . 
32 . . . . 
80. . . . 
88 . . . . 
94 . . . . 
15. . . . 

100. . . . 

62 
60 
59, 
59 

59 l l¿ 
61 
58 
61 1|2 
62 
58 
05 1]2 
ül 1|2 
58 
65 
66 
59 
Oü l i2 
59 

4155 

Quedan por vender sobre . 1 1 5 8 
Precio máximo 66 1|2 
ídem mínimo 5 8 . 
Ídem medio 60-29 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 6 de abril de 1859.—l«l Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

¡Jim ?»b onmu ( M ) < i ? . a i t t f o f , rfitfr 

Cotización del 6 da abril de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado , 4 lir95 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 51 -15 d. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72-50 d 

1 • • • « . M 
ídem de segunda id . , id . , l l - 7 o p. 
ídem del personal, id., 10-50 d. 
Accione.-, de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de ISoO de á Í000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92-50 . 

Mein dea 2000 rs . , id . , 94-50 d. 
ki;';i; de 1. de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 05 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90 . 
ídem de l.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86-25 di 
Accioues de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 86-55 d. 
íi Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reates, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
50 d. 

ídem del ferio-carril de Barcelona a Za
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alar ¿.Santander id., 80. 
ídem del llanco de,España, i(L, 189. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
Ídem dé la Aurora de España, id., 70. p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días lecha, 50-45 p. 
París á S días vista, 5-25. p. 

^ SjBff . . . 
BOLSA DE FAIUS. 

Abril G de 1859. 

Fondos franceses. 

5 por 100 . . . . 68 -30 . 
\ 1|2, por 100. . . . 95-05 . 

Españoles. 

5 p6r H'O est.M-ior. . . 4 i 1|2 . 
H por 100 diferido. . . 50 5 | í 

Consolidados 95 5|8 á 5|4. 

PARTE NO OFICIAL. 
•'VI ll' i f;]¿-') . :('liiiilli()ir inW {!,.[ 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

• • ' : ! • • • W\i n í j í iL i lUEOf l 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Reg i s tra
dores de Hipotecas . 

y " : > i i " ! 'i''r* f .*ono , i , . , i y.úi\r.'-]v<y.) ¡nnu 
Kn la iiii|ii'enln del Boletín Oficial, 

callo del Ave-.Maii¿i, núni. 1 8 , cuarto 
bajó, s e hallan impresos y de venia 
los documentos s i gu i en te s : 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre
tarios. 

. Popel para el roriarlíiuicnlo ordi 

nario de la (•onlribucion territorial, 
á o cuartos p l i ego . 

Id. para el aini l laraiuienlo, á idem 
ni.mu. 

(Cuadernos para lormar las cuenl . i s 
municipales , í juoconstan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta do 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparlo de la con-
Iribucion de c o n s u m o s , á A rs. el 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier espec ie , á 4 rs . id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejercito activo, para la rec* 
lilieaeion del al istamiento y declara
ción de so ldados , e l e , á C r s . id. 

Id. para bagajes, á G r s . id. 

Libro diario para idem á 40 r e a i e $ 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. | ) ; , r a ^ . 

relaciones trimestrales <', [ i ; , u j a s 

el libro-diario el <jue no quiera ion»..*' 
lo encuadein.ií!'», ;i l2 rs. 

Rélabtdñes dé íiiic'üs n'isi¡(;K 

bañas y ganadería, que l o s |.;ui.jn,¡ 
res tienen que presentar á los \ J ' 
tamienlos para formar el aniil¡aril 

miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 

Estados trimestrales de defuncio
nes , á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á T> id. id. 

Id . de matrimonios, á I?id. id. 

Relación de suministros, á 5 id.ij 
Cuenta general de id. , á 5 id. id 

Acaba de hacerse, ademas d e j 0 

espresado, una lirada en papel sube-
rior de Libramientos, Cartas de ¡nu¡„ 
y Cargaremes para el socorro de pre. 
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa. 
cuitado el señor Secretario de Gelafe, 
lo que ponemos en conocimiento, par 
licularmentede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuarlos pliego. 

OXiMIÍ* tlit 1 ¿di 
Para los se \ o r e s Administradores 

de R e n t a s Estancadas. 
ohia.-'í ' • - ' i: ' ' . i» til 

Cuentas justificadas de papelee 
mullas á 5 cuarlos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los s eñores Registradores de 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo alo 
mandado, á 10 r s . el 100. 

Recibos de traslación y liquidación 
en. medio pliego de papel á o cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no eslen en la nota 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciurán en el Bolclin 

•jI f»no Tijnurj; mi • 
para su venta. 

* L - .TTCÍJL FLH ,ln.it'. t)L . lu'i.'Ullt! 

Todas las personas que deseca 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, puedeu hacerlo difí* 
giéndose al Editor de esle misifiO 
periódico, calle del Ave''Mam 
número 18, remitiendo en sel^ 
ó libranza, por lo menos 20 rs., 
v 4 o * de 30 pliegos. También sí 

venden en la misma casa níimei'05 

sueltos á real pliego. 
x̂gr 

Editor, O. Jcan Antonio Tiabcia. 

f 'ÍIIU„ lili .. • 
Imprenta del mismo, Ave-*Maria, nútn. 

MARRID:—tar>0. 
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